
Expediente: 461/08
Carátula: PALACIOS PASCUAL ENRIQUE C/ SORIA JUAN MARCOS S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27168159221 - PALACIOS, PASCUAL ENRIQUE-ACTOR
90000000000 - SORIA, JUAN MARCOS-DEMANDADO
90000000000 - MUÑIO, FRANCISCO TEODORO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - BUGEAU, HORACIO ALFREDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - HEREDEROS DEL SR. SORIA JUAN MARCOS, -DEMANDADO
27224293610 - SORIA, MARCOS ADRIAN-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - GARNIER, BEATRIZ-MARTILLERO
20266388099 - CARRIZO, SILVIA NOEMI-TERCERO INTERESADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 461/08

*H105014744710*
H105014744710

JUICIO: "PALACIOS PASCUAL ENRIQUE c/ SORIA JUAN MARCOS S/INDEMNIZACION POR
DESPIDO s/ X - INSTANCIA UNICA".- EXPTE. N° 461/08

San Miguel de Tucumán, 03 de noviembre de 2023.

Proveyendo la presentación del 30/10/2023 de la letrada Silvia Noemí Carrizo:

Concédase el recurso de apelación interpuesto en tiempo oportuno por la parte actora. En su mérito
y de conformidad a lo normado por el art. 125 del CPL: notifíquese al apelante a fin de que en el

perentorio término de cinco días presente su escrito de memorial de agravios, bajo apercibimiento en
caso de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo mencionado. MEBL 461/08

Actuación firmada en fecha 03/11/2023

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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